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CAROLINA ZAPATA BELTRAN, mayor de edad y vecina de esta ciudad, de condiciones civiles 
anotadas al pie de mi firma, obrando en nombre y representación de la entidad demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES-, dentro del término legal me 
permito descorrer el traslado conferido para ALEGAR DE CONCLUSIÓN en el proceso de la referencia, 
de acuerdo a los siguientes planteamientos: 
 

 
De conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993, el Sistema de Seguridad Social en Pensiones 
está compuesto por dos regímenes, excluyentes, los cuales coexisten, a saber: Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con solidaridad. 
 
El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria por 
parte del afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación o traslado; 
estos se pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, pero en todo caso 
existe la prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le faltaren diez (10) años o 
menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 
 
Para Colpensiones no es posible conceder el traslado de régimen pensional de personas que, sin ser 
del régimen de transición y faltándoles menos de 10 años para cumplir el requisito de la edad necesaria 
para tener derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de régimen simplemente porque 
consideran que estar en el régimen de prima media les resulta más beneficioso. De acuerdo con lo 
anterior, el interviniente concluye que lo manifestado por los accionantes, “no debe tomarse como un 
argumento constitucional suficiente para que se abra un dique que permita, sin ningún tipo de 
exigencia legal, autorizar los traslados de manera discriminada” generando un perjuicio en la 
sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad Social en Colombia. 
 
En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el artículo 
2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de régimen: por un 
lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y por otra lado, ii) 
incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el 
requisito de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión. 
 
 Dicha prohibición se implementó con el objetivo de mantener la sostenibilidad financiera del sistema 
y evitar que personas que estando en el régimen de ahorro individual con solidaridad próximos a 
pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima media para acceder a la pensión conforme a 
las reglas propias de este régimen. 
 
Igualmente, el artículo 48 de la Ley 1328 de 2009 se señala en el literal c): Que los afiliados al sistema 
podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los Fondos de 
Pensiones gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar la 
aseguradora con la cual contraten las rentas o pensiones (…). 
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La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de 
la edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 
100, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por parte de la corte 
constitucional, a través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una demanda de 
inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se cuestionaba que la restricción temporal de 
traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre escogencia.  
 
En dicho fallo, la Corte sostuvo que “la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el 
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 
edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia 
de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el 
objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo 
común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la 
equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues 
se aparta del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del r iesgo asumido 
por otros. La validez de dicha herramienta legal se encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar 
la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a 
todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los principios constitucionales de 
universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de la norma se adecua al logro de un 
fin constitucional válido, pues permite asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos 
regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la 
pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional”. 
 
No obstante lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 2002, la Corte 
consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser aplicable para las personas 
beneficiarias del régimen de transición por tiempo de servicio, es decir, aquellos que hubieren cotizado 
por 15 años o más para el 1 de abril de 1994, dado que a estas, “no puede desconocerse la potestad 
reconocida a las personas previstas en las hipótesis normativas de los incisos 4° y 5° del artículo 36 
de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen de prima media con prestación 
definida y, por lo mismo, hacer efectivo su derecho pensional con fundamento en las disposiciones que 
le resulten más benéficas”. En consecuencia, los beneficiarios del régimen de transición por tiempo de 
servicio cotizado, podrán trasladarse de régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren 
menos de 10 años o menos para alcanzar su pensión de vejez, manteniendo los beneficios del régimen 
de transición, solo en este puntual caso, atendiendo la normatividad vigente aplicable NO es posible 
inaplicar de otra forma el mandato legal, criterio retirado en la jurisprudencia SU 062 DE 2010. 
 
Del anterior recuento, se puede concluir que según la jurisprudencia constitucional, algunas de las 
personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, al régimen de prima media cuando 
previamente hayan elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de 
pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas son las que 
cumplan los requisitos anteriormente señalados. 
 
Así las cosas y analizando lo manifestado por el demandante ante el deber de información que deben 
brindar las administradoras de fondos de pensiones, se debe indicar que La norma hace énfasis en que 
la decisión debe ser libre y voluntaria, y es sobre este punto en que las administradoras de fondos de 
pensiones, tienen una obligación con el afiliado, y es ayudarles a resolver todas esas dudas que sirven 
de antesala a una selección de régimen, esto es en ultimas un deber de asesoría. 
 
A su turno, el Decreto 2241 de 2010, fue especifico en reglamentar el Régimen de Protección al 
Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones; consagró como derecho de los consumidores 
financieros, el derecho a ser informado de “manera cierta, suficiente, clara y oportuna de las 
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condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de multifondos, 
de las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y consecuencias de la no toma de decisiones”. 
 
En este orden de ideas, se tiene que las administradoras siempre están dispuestas a brindar 
información a sus afiliados, y que su conducta obedeció a una decisión libre y voluntaria, pues la misma 
se ve manifestada en señal de aceptamiento con la suscripción del formulario de vinculación, en razón 
de lo anterior y de conformidad con la información que hasta el momento de realizar la presente ficha 
de conciliación no se evidencia que el actor haya sufrido engaño, por el contrario indica en el formulario 
de afiliación que la escogencia del régimen pensional es libre y voluntaria. Queda claro entonces que 
aun impera la regla general “aquellos que les hiciera falta 10 años o menos para adquirir la pensión 
no podrán trasladarse de régimen” debiendo por tanto sujetarse a las normas que gobiernan lo relativo 
al régimen de ahorro individual. 
 
 Desde la afiliación y/o traslado de régimen el demandante no ha manifestado inconformidad alguna 
respecto de la información brindado, dando a entender que las mismas se cumplieron a cabalidad, 
generando así expectativas referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la ley, por tal razón no 
puede aceptarse que después de tanto tiempo se alegue nulidad de afiliación, desconociéndose 
principios rectores de la buena fe y de que nadie puede ir en contra de sus propios actos. 
 
Por las razones anteriores se tiene que librar de las condenas A Colpensiones, mi representada actúa 
de buena fe razón por la cual al momento de revisar el fallo debe absolver la parte pasiva de cualquier 
condena adicional, como quiera que lo que pretende no es procedente ninguna otra. 
 

Del señor Magistrado, Respetuosamente, 

 

 
CAROLINA ZAPATA BELTRAN 
C.C. No. 1130588229 de Cali 
T.P. No. 236047 del C. S.J 
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SEÑORES 
 
TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL 
MAGISTRADA MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
E. S.   D. 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310500620190003100 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 
de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio 
principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 
de la Notaria Cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 
9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 
Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 
del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 
dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública 
No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 

 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora CAROLINA 
ZAPATA BELTRAN igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.588.229 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 236.047, la 
apoderada queda revestida de las mismas facultades otorgadas a la suscrita, como las conciliar, 
transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que sean 
necesarias para el cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 

 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora CAROLINA ZAPATA BELTRAN en 
los términos del presente mandato. Correo electrónico 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 

De usted, respetuosamente, 

  

 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO CAROLINA ZAPATA BELTRAN 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali CC 1.130.588.229 de Cali 

T.P. No. 258.258 del C. S. J. T.P 236.047 C.S.J 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




